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En la actualidad, a nivel global, nos enfrentamos a una situación caracterizada por el impacto del
cambio climático y la degradación progresiva del medio ambiente, fenómenos que suponen un
motivo de preocupación para la sociedad y que han contribuido a un aumento considerable de la
conciencia ciudadana sobre estos acontecimientos.

En este sentido, la Unión Europea, con el propósito de reducir el impacto de la actividad
empresarial en el medio ambiente, ha definido un plan que incluye una serie de iniciativas y
nuevas regulaciones para contribuir al desarrollo de una economía más eficiente en lo que al
empleo de recursos respecta, que sea competitiva y, a su vez, permita la reducción de la emisión
de gases de efecto invernaderos hasta alcanzar la neutralidad climática en 2050.

Con esta finalidad, el 11 de diciembre de 2019, la Comisión Europea lanzó el Pacto Verde
Europeo, “una hoja de ruta para que la UE sea sostenible en materia de medio ambiente y que
facilite una transición justa e integradora para todos”.

A través de esta iniciativa se aplica un enfoque global comprendido por una serie de acciones y
políticas europeas que, de forma conjunta, estén orientadas y favorezcan al cumplimiento de los
propósitos mencionados anteriormente.

Para las empresas agroindustriales colombianas el mercado de la UE es clave.

En este sentido, la presente Guía pretende actualizar el estado, y profundizar en el conocimiento,
sobre los diferentes programas, iniciativas y alcances que proponen las instituciones europeas, así
como las tendencias del sector privado en cuanto a requerimientos de sostenibilidad, analizar los
avances y, asimismo, desplegar un conjunto de recomendaciones que faciliten la progresiva
implementación de este modelo por parte de las empresas del sector de las flores frescas.

PRÓLOGO
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PRESENTACIÓN

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, promueve el desarrollo económico y el crecimiento
empresarial a través del fortalecimiento de la competitividad y sostenibilidad de las empresas en
el mercado local e internacional, por su parte ProColombia, como agencia de promoción de las
exportaciones no minero energéticas, el turismo internacional y la inversión extranjera directa, ha
implementado un Modelo de Sostenibilidad que “brinda un marco de actuación frente a sus
responsabilidades como organización con respecto a los aspectos económicos, sociales y
ambientales, siendo una herramienta estratégica para lograr los objetivos misionales y a la vez
permite mantener la coherencia entre lo que promueve y lo que aplica”.

Por lo anterior, en el marco de sus objetivos misionales, de promoción de la sostenibilidad en el
sector empresarial como herramienta de competitividad se han desarrollado un conjunto de guías
prácticas sobre los requisitos de sostenibilidad de la Unión Europea para 7 subsectores
agroindustriales (Café y sus derivados, Cacao y sus derivados, Frutas frescas, Flores frescas,
Aceite de palma, Azúcar de caña y Sacha Inchi).

La idea surgió de la necesidad de contar con un documento práctico acercando a las empresas
colombianas a los requerimientos de la UE e indicándoles cómo prepararse para los mismos,
atendiendo a las particularidades de dichos subsectores, en este caso flores frescas.

Esta Guía Práctica, que esperamos sea de utilidad, ofrece un conjunto de información y
propuestas, para empresas y profesionales del subsector de las flores frescas, con el fin de que
puedan emprender su camino hacia una práctica más sostenible y prepararse ante los nuevos
retos que se plantean para poder comercializar los productos en el mercado de la Unión Europea. 

La información recogida en esta guía se ha desarrollado a través de un ejercicio de síntesis de
estudios previos llevados a cabo. Por un lado, del estudio y análisis de los requisitos de
sostenibilidad para la exportación a la UE de los productos agroindustriales colombianos
priorizados y, por otro, del estudio de caracterización y análisis de las necesidades y
oportunidades para exportar a la UE de los productos y sectores agroindustriales colombianos
priorizados, entre los que se encuentra la industria de las flores frescas. El estudio de
caracterización se ha realizado a través de fuentes secundarias y primarias con la aplicación de
encuestas y desarrollo de entrevistas y visitas en terreno. 

¿QUÉ ENCONTRARÁS EN ESTA GUÍA? 

¿PARA QUÉ ES ESTA GUÍA?
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Esta guía se estructura en 4 capítulos: 

En el capítulo 1, “Entender el contexto”, se ofrece información básica sobre el Pacto Verde
Europeo y sobre las tendencias en sostenibilidad en el sector privado de la Unión Europea. 

En el capítulo 2, “Cómo prepararse ante los requisitos de la Unión Europea” se presentan las
principales normativas y tendencias del mercado privado, introduciéndose en primer lugar la
regulación correspondiente y, posteriormente, una sección con recomendaciones a seguir para
facilitar la adaptación de la empresa a estos nuevos requerimientos. Concretamente, en este
apartado se tratan las siguientes temáticas: 

• Normativas de seguridad e higiene alimentaria. 
• Derechos Humanos: Directiva de Diligencia Debida. 
• Certificaciones de sostenibilidad. 

En el capítulo 3, “Guía de recursos”, se proporcionan, de forma complementaria, enlaces de
acceso a la información recogida en la guía, así como información sobre las principales
entidades a las que su empresa puede dirigirse para solicitar apoyo.

ESTRUCTURA DE LA GUÍA. 
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1.1. PACTO VERDE EUROPEO
La Unión Europea ha realizado esfuerzos importantes por abordar el cambio climático y la
degradación ambiental a nivel global, estableciendo metas ambiciosas para lograr una economía
eficiente en el uso de recursos, competitiva y con cero emisiones de gases de efecto invernadero
para el año 2050. 

Con estos propósitos, el 11 de diciembre de 2019, la Comisión Europea presentó el Pacto Verde
Europeo, que establece una hoja de ruta integral para que la Unión Europea sea sostenible en
materia de medio ambiente y se impulse una transición justa e integradora para todos,
fomentando la colaboración entre los sectores público y privado. 

El Pacto Verde Europeo cuenta con un paquete de medidas denominado Objetivo 55. Este
conjunto de propuestas tiene como propósito adaptar la legislación de la Unión Europea a los
objetivos climáticos acordados por el Consejo y el Parlamento Europeo, en particular, en lo
relativo a la meta de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en al menos un 55%
para el año 2030 y favorecer la transición a una economía más sostenible y respetuosa con el
medioambiente.

GUÍA PRÁCTICA PACTO VERDE EUROPEO
SECTOR DE FLORES FRESCAS. 
1. ENTENDER EL CONTEXTO. 
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Fuente: Europa.eu 

Ilustración 1: Paquete de medidas "Objetivo 55". 

https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55-the-eu-plan-for-a-green-transition/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55/


La Ley Europea del Clima brinda un marco para avanzar en los esfuerzos de adaptación a los
impactos del cambio climático. Los objetivos del PVE en cuanto a la reducción de las emisiones de
gases de efecto invernadero son:

• Al menos un 55% para 2030. 
• La neutralidad climática con cero emisiones para 2050. 

Para ello, se requiere una inversión significativa en tecnologías ecológicas y la protección del 
medio ambiente natural. Colombia, por su parte, tiene el compromiso de la reducción de sus 
emisiones de gases efecto invernadero (GEI) proyectadas a 2030, en, al menos un 51%. 

El paquete de medidas busca garantizar que la legislación y las políticas de la UE se ajusten a
los objetivos. Además, también buscan promover la adopción de energías renovables, reducir la
dependencia de los combustibles fósiles y abordar cuestiones relacionadas con la producción y el
consumo sostenible de alimentos a través de la "Estrategia «De la Granja a la Mesa»".

1.1.2.Ley Europea por el Clima 

Las iniciativas que incluye el Pacto Verde que afectan o pueden afectar al sector agroindustrial
colombiano son:

• Ley Europea del Clima. 
• Plan de Acción para la Economía Circular. 
• Estrategia «De la Granja a la Mesa». 
• Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030. 
• Estrategia forestal y Reglamento de Deforestación. 

1.1.1. Iniciativas del Pacto Verde Europeo. 
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https://climate.ec.europa.eu/eu-action/european-climate-law_es
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/european-climate-law_es
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/european-climate-law_es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_420
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_420
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/from-farm-to-fork/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/from-farm-to-fork/
https://spain.representation.ec.europa.eu/noticias-eventos/noticias-0/estrategia-de-la-ue-sobre-biodiversidad-2030-proteccion-de-la-fauna-y-la-flora-2023-03-03_es
https://spain.representation.ec.europa.eu/noticias-eventos/noticias-0/estrategia-de-la-ue-sobre-biodiversidad-2030-proteccion-de-la-fauna-y-la-flora-2023-03-03_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52021PC0706&from=IT
https://www.icontec.org/eval_conformidad/certificacion-de-carbono-neutro/


La economía circular es un enfoque económico que busca optimizar el uso de los recursos
naturales y minimizar el desperdicio, a diferencia del modelo lineal tradicional de "tomar, hacer,
usar y desechar", cuya aplicación actualmente ha sido reevaluada.

En la economía circular, los productos, materiales y recursos se diseñan, producen y consumen
con la idea de mantener su valor y utilidad durante el mayor tiempo posible. Esto implica
prácticas como la reutilización, - reciclaje, - reparación y - reducción de residuos. 
La importancia de la economía circular radica en su capacidad para mitigar la presión sobre los
recursos naturales, reducir la generación de residuos, disminuir la contaminación y fomentar la
prolongación de la vida útil de los productos. Este enfoque promueve un sistema más eficiente y
equitativo en la gestión de los recursos del planeta. 

El Plan de Acción para la Economía Circular de la Unión Europea es un “conjunto de medidas y
estrategias destinadas a impulsar el uso sostenible y eficiente de los recursos naturales, incluyendo
el uso de materiales, la producción, el consumo y la gestión de residuos. 
Para ello, en el Plan, se incluyen medidas como:

• el fomento del reciclaje y reutilización de materiales. 
• la mejora de la durabilidad de los productos. 
• la eliminación de sustancias peligrosas. 
• la promoción de la innovación en la producción sostenible. 
• el fortalecimiento de las políticas de compras públicas sostenibles. 
• el aumento de la transparencia y la trazabilidad de los productos. 
• y la promoción de la economía circular en la Unión Europea, entre otras.
 
Nueva propuesta de Reglamento de los envases y residuos de envases de la UE.

La propuesta de Reglamento relativo a los envases y residuos de envases se publicó el 30 de
noviembre de 2022 y, después de un periodo de consulta pública, se prevé su aprobación a
finales de 2024. Los objetivos son principalmente enfocados a 2030 y 2040.

La nueva ley afectará a los 27 países de la Unión Europea. Cada país tendrá que hacer sus
propias leyes y reglas para cumplir con esta nueva ley. Algunos de los objetivos importantes son:
 
• Hacer envases más pequeños y reutilizables para reducir el desperdicio. 
• Asegurarse de que todos los envases puedan ser reciclados a partir de 2030. 
• Usar más materiales reciclados en envases de alimentos. 
• Hacer etiquetas especiales en ciertos productos para que se puedan compostar en 
plantas de basura orgánica. 
• Etiquetado en los envases que especifique cómo usarlos de manera sostenible.

En resumen, esta nueva reglamentación tiene como propósito generar envases que disminuyan el
impacto al medio ambiente y reducir la basura que generamos. 

1.1.3.Plan de Acción para la Economía Circular: Envases sostenibles 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52020DC0098


La Estrategia «De la Granja a la Mesa» es un elemento esencial del Pacto Verde Europeo, una
iniciativa que busca transformar el sistema agroalimentario de la Unión Europea (UE) hacia
prácticas más sostenibles, saludables y justas. 

Desafíos actuales de la producción de alimentos: 

• Contaminación ambiental. 
• Pérdida de biodiversidad y cambio climático. 
• Consumo excesivo de recursos naturales. 
• Desperdicio de alimentos. 
• Alimentación de baja calidad y enfermedades. 

Áreas clave de actuación: 
Para atender estos desafíos, la estrategia «De la Granja a la Mesa» abarca toda la cadena
alimentaria, desde la producción primaria hasta la distribución y consumo de alimentos. Se centra
las siguientes áreas claves: 

1. Sostenibilidad medioambiental. 
2. Salud y bienestar. 
3. Seguridad alimentaria. 
4. Cambio climático y reducción de emisiones. 
5. Economía circular y reducción del desperdicio de alimentos. 
6. Transparencia y trazabilidad. 
7. Innovación y tecnología. 

Metas clave para 2030: 

• Plaguicidas: reducción en un 50% del uso y el riesgo de los plaguicidas químicos y el uso de
plaguicidas más peligrosos. 
• Nutrientes: reducción de la pérdida de nutrientes en, al menos, un 50% mientras se garantice
que no haya pérdida de fertilidad en el suelo y reducción del uso de fertilizantes en, al menos, un
20%. 
• Antimicrobianos: reducción en un 50% de las ventas de antimicrobianos para animales de
granja y en acuicultura. 
• Agricultura ecológica: lograr que, al menos, el 25% de la tierra cultivable se dedique a la
agricultura ecológica.

Iniciativas propuestas y enmarcadas dentro de la Estrategia «De la Granja a la Mesa» para el
cumplimiento de las metas establecidas: 
Con la finalidad de alcanzar los objetivos establecidos, la Unión Europea ha propuesto las
siguientes iniciativas: 

1.1.4.Estrategia «De la Granja a la Mesa». 
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https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/farm-to-fork-strategy-for-a-fair-healthy-and-environmentally-friendly-food-system.html
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/farm-to-fork-strategy-for-a-fair-healthy-and-environmentally-friendly-food-system.html


• Propuesta de revisión de la Directiva 2009/128/UE sobre el uso sostenible de plaguicidas para
la reducción de forma significativa de su uso y dependencia, así como mejorar la gestión
integrada de plagas.

• Nuevo Reglamento (UE) 2021/2115 sobre el uso sostenible de productos fitosanitarios,
presentado en junio de 2022, y que establece normas para usar de forma sostenible, en menor
medida y riesgo, este tipo de productos, creándose una clasificación de las sustancias activas
clasificadas según su riesgo. Es importante considerar que cada Estado Miembro, una vez se
apruebe este nuevo Reglamento, deberá de crear su propio plan de acción y, por tanto, tendrá su
propia estrategia para cumplir con los objetivos propuestos, entre los que se encuentra el ya
mencionado anteriormente, reducción del 50% en el uso y riesgo de pesticidas químicos y
plaguicidas más peligrosos a 2030. 

• Revisión de los límites máximos de residuos (plaguicidas) en alimentos y piensos. En la
actualidad los límites máximos de residuos se encuentran regulados en el Reglamento (CE)
396/2005 y 1107/2009. La Estrategia «De la Granja a la Mesa» no propone la creación de un
nuevo reglamento, sino la revisión de los reglamentos existentes. De este modo, para los próximos
años 2024 y 2025, el Reglamento (UE) 2022/741 ha creado un programa plurianual de control
para garantizar su cumplimiento. En este sentido, se realizarán controles en la Unión Europea a
determinados productos (recogidos en el Anexo del Reglamento) para modificar o ampliar las
sustancias incluidas en el Reglamento. En el caso de que no se fije un límite máximo de residuo,
se entenderá que su nivel es de 0,01 mg/kg. 

• Es importante resaltar que los productores y empresas colombianas podrán seguir empleando
productos fitosanitarios que estén autorizados en Colombia, aunque no estén aprobados en la
Unión Europea, y que estos productos se podrán exportar a la Unión Europea siempre que
cumplan con una evaluación de riesgo que demuestre que no representan una amenaza para la
salud o la seguridad del consumidor. 

• Propuesta sobre un etiquetado nutricional obligatorio armonizado en la parte frontal de los
envases para que los ciudadanos puedan optar por alimentos saludables con conocimiento de
causa, siguiendo el informe de la Comisión Europea sobre el uso de etiquetado frontal en envases
nutricionales, derivado del Reglamento UE 1169/2011. También se propone exigir la indicación
del origen de ciertos productos con el fin de proporcionar más transparencia en la cadena
alimentaria y ayudar a los consumidores a tomar decisiones informadas sobre sus compras. 

• Establecimiento de perfiles nutricionales para restringir la promoción de alimentos con alto
contenido en sal, azúcares o grasas, que sigue el documento de trabajo de la Comisión que
evalúa el Reglamento UE 1924/2006 sobre nutrición y declaraciones nutricionales. Este
documento de trabajo incluye una síntesis de los resultados de una consulta pública realizada en
2020 sobre el uso de declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos y
propone medidas para mejorar el sistema de etiquetado nutricional en la Unión Europea. 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32009L0128
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32021R2115
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32021R2115
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32021R2115
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32005R0396
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32005R0396
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32005R0396
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32005R0396
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32005R0396
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:309:0001:0050:Es:PDF#:~:text=El%20presente%20Reglamento%20establece%20las,a%20los%20adyuvantes%20y%20coformulantes.
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32005R0396
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32022R0741
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32022R0741
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32022R0741
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/cap-introduction/cap-future-2020-common-agricultural-policy-2023-2027/
https://www.boe.es/doue/2011/304/L00018-00063.pdf
https://www.boe.es/doue/2011/304/L00018-00063.pdf
https://www.boe.es/doue/2011/304/L00018-00063.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32006R1924
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32006R1924
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32006R1924


La Estrategia europea sobre biodiversidad para 2030 forma parte de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible que la Asamblea General de la ONU adoptó en 2015. Tiene por objeto la recuperación
de la biodiversidad en Europa en este futuro tan cercano, así como desarrollar resiliencia ante
amenazas futuras como: 

• Los impactos del cambio climático. 
• Incendios forestales. 
• Inseguridad alimentaria. 

Está relacionada con la Estrategia «De la Granja a la Mesa» y con otras iniciativas del Pacto
Verde Europeo para alcanzar los siguientes objetivos: 

Esta estrategia actúa en consonancia con la Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030,
ya que un sistema agroalimentario sostenible contribuye a la protección de la naturaleza y la
biodiversidad. Además, la Política Agrícola Común (PAC) para el periodo 2023-2027 también
está estrechamente relacionada con la Estrategia «De la Granja a la Mesa», puesto que pretende
la modernización de la agricultura mediante el desarrollo de prácticas agrícolas sostenibles. La
transición al nuevo sistema alimentario estará respaldada por la reforma de la política agraria
común (PAC). 

Papel de la Estrategia «De la Granja a la Mesa» en la economía circular: 

Su objetivo será reducir el impacto medioambiental del sector de la transformación alimentaria y
del sector minorista, tomando medidas en áreas claves como las que se muestran a continuación: 

• Transporte. 
• Almacenamiento. 
• Envasado. 
• Residuos alimentarios. 

1.1.5.Estrategia europea sobre Biodiversidad para 2030. 
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https://spain.representation.ec.europa.eu/noticias-eventos/noticias-0/estrategia-de-la-ue-sobre-biodiversidad-2030-proteccion-de-la-fauna-y-la-flora-2023-03-03_es
https://spain.representation.ec.europa.eu/noticias-eventos/noticias-0/estrategia-de-la-ue-sobre-biodiversidad-2030-proteccion-de-la-fauna-y-la-flora-2023-03-03_es
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/biodiversity/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/cap-introduction/cap-future-2020-common-agricultural-policy-2023-2027/


• Reducción en un 50% del uso y el riesgo de los plaguicidas químicos y el uso de plaguicidas
más peligrosos. 
• Reducción de la pérdida de nutrientes en, al menos, un 50% mientras se garantice que no haya
pérdida de fertilidad en el suelo y reducción del uso de fertilizantes en, al menos, un 20%. 
• Lograr que, al menos, el 25% de la tierra cultivable se dedique a la producción orgánica. 
• Garantizar que los productos importados en la Unión Europea no provienen de áreas 
deforestadas. 

Iniciativas enmarcadas dentro de la Estrategia de biodiversidad para 2030 para el 
cumplimiento de las metas establecidas: 

• Plan de acción sobre agricultura ecológica: El Reglamento 2018/848 establece las normas de
la Unión Europea en relación con la producción orgánica y el etiquetado de productos orgánicos.
Este Reglamento ha sido modificado para poder alinear estas normas con terceros países. Es
interesante revisar el nuevo Reglamento sobre el reconocimiento de equivalencia y exportación de
productos orgánicos de terceros países para comprender cómo serán los sistemas posibles para
importar productos orgánicos en la UE. 

• Reglamento (UE) 2023/1115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo de 2023,
relativo a la comercialización en el mercado de la Unión y a la exportación desde la Unión de
determinadas materias primas y productos asociados a la deforestación y la degradación forestal,
y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº. 995/2010. Se recoge en el siguiente apartado
debido a su relevancia. 
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https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/eu-rules-on-producing-and-labelling-organic-products-from-2022.html
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/eu-rules-on-producing-and-labelling-organic-products-from-2022.html
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32023R1115
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32023R1115
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32010R0995
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32010R0995
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32010R0995
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/eu-rules-on-producing-and-labelling-organic-products-from-2022.html
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/eu-rules-on-producing-and-labelling-organic-products-from-2022.html
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/eu-rules-on-producing-and-labelling-organic-products-from-2022.html


El consumo de determinados productos en la Unión Europea contribuye a la deforestación y a la
degradación forestal en todo el planeta. Para erradicar esta situación, la Unión Europea impedirá
la circulación y comercialización en el mercado europeo de materias primas o productos que
provengan de zonas que hayan sido deforestadas para su cultivo. 

Con este objetivo, el día 29 de junio de 2023 entro en rigor un nuevo reglamento que busca
reducir al mínimo la contribución de la Unión Europea a la deforestación y degradación mundial
de los bosques, garantizando a los ciudadanos de la Unión Europea que los productos que
compran, utilizan y consumen no contribuyen a ello. En el apartado 2.1 se tratará este asunto con
mayor profundidad. 

1.2. TENDENCIAS DEL SECTOR PRIVADO. 

Además de los requerimientos legales derivados de la normativa europea y de las legislaciones
nacionales de los países miembros, debemos tener en cuenta las exigencias del sector privado.
Actualmente, la mayoría de los importadores y distribuidores de alimentos europeos, en su política
de compromiso con la sostenibilidad, solicitan a sus proveedores una serie de requisitos. Estos
pueden resumirse, entre otras, en las siguientes acciones: 

• CADENA DE SUMINISTRO RESPONSABLE: 

Las empresas del sector agroindustrial europeo se enfocan cada vez más en establecer cadenas
de suministro sostenibles. A través de la trazabilidad y el seguimiento de la procedencia de los
productos, se garantiza que no estén vinculados a prácticas agrícolas asociadas a impactos
negativos al medio ambiente en especial la deforestación o con la violación a los derechos
humanos como la explotación laboral. 

• REDUCCIÓN DE PESTICIDAS Y AGROQUÍMICOS: 

En línea con el enfoque ambiental, el sector agroindustrial europeo está priorizando la reducción
del uso de pesticidas y agroquímicos, que pueden ser dañinos tanto para el medioambiente como
para la salud humana. Se promueven prácticas agrícolas más naturales o para preservar la salud
del suelo y la biodiversidad. 

• ELIMINACIÓN DEL PLÁSTICO EN LOS ENVASES: 

Muchos consumidores europeos demandan la retirada del uso de plástico en los embalajes de los
productos alimenticios. 

En consecuencia, las empresas están adoptando medidas para reducir el uso de plástico en los
embalajes de sus productos. Por lo tanto, las empresas buscan alternativas más amigables con el
planeta, como envases biodegradables, compostables o reciclables. Asimismo, se promueve la
optimización de los envases para minimizar el material utilizado y se fomenta la reutilización de
aquellos que sean aptos para ello.

1.1.6.Estrategia forestal e importaciones libres de deforestación. 
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 • LOGÍSTICA SOSTENIBLE: 

Los productos que se transportan por aire pueden llegar a emitir 50 veces más CO2 por tonelada-
kilometro que los transportados por barco, de acuerdo con el estudio realizado por la empresa:
Our World in Data. Por esta razón, muchas de las grandes cadenas de supermercados en Europa
se están planteando fuertes metas de reducción de las emisiones de co2 en los próximos años y el
transporte juega un papel fundamental, por lo que muchas de estas compañías han adoptado
acciones para eliminar o reducir las importaciones por vía aérea utilizando otros medios
alternativos como el marítimo o la comercialización con países más cercanos. 

• CERTIFICACIONES 

Los importadores y distribuidores europeos solicitan y exigen a sus proveedores, cada vez en
mayor medida, certificaciones de sostenibilidad, calidad e higiene alimentaria. Si bien estos sellos
no son obligatorios por ley, esta tendencia viene en aumento desde hace años, tanto en número
de empresas que solicitan estos sellos, como en la cantidad de sellos y tipología de estos
exigidos. 

13
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Normativa de comercialización: 

En la Unión Europea no existe ningún reglamento específico para la comercialización de flores
frescas. Sin embargo, el Reglamento (CE) nº 1308/2013 del Consejo de la UE establece
normativas específicas para determinados productos agrícolas, entre los que se incluye las flores. 

Si bien esta normativa derogó el Reglamento (CE) nº 1234/2007, siguen aplicándose las
disposiciones de diversos artículos, como el 54 (ajuste de la oferta) o el 113, en el que se
establecen las normas de comercialización para las flores frescas. 

Según el Artículo 113, ‘Normas de comercialización’, la Comisión podrá adoptar normas para el
mercado de plantas vivas atendiendo a: 

las particularidades de cada producto, 

la necesidad de que haya una comercialización fluida de los productos, 

la conveniencia de que los consumidores reciban una información adecuada y transparente
sobre los productos, 

En concreto, se alude a la “calidad, la clasificación, el peso, el calibre, el envase, el embalaje, el
almacenamiento, el transporte, la presentación, el origen y el etiquetado”. 

Sin embargo, a septiembre de 2023, el Reglamento no detalla normas al respecto. 

El capítulo II, sección I, clarifica la normativa relacionada con los certificados de importación que
han de expedir los compradores europeos de plantas vivas y productos de floricultura. Si bien a
priori solo atañe a los importadores, cabe señalar que, según lo articulado en los artículos 131 y
132, los encargados de expedir los certificados de importación serán los Estados miembros de la
Unión Europea y serán válidos en toda la Unión Europea Es decir, que el particular o sociedad en
tenencia del certificado, podrá importar y distribuir productos de floricultura por todo el territorio
de la Comunidad, lo que facilita el mercado intracomunitario europeo de productos provenientes
del exterior.

2. CÓMO PREPARARSE ANTE LOS NUEVOS
REQUERIMIENTOS DE LA UE
2.1 REGLAMENTACIÓN PARA FLORES FRESCAS 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32013R1308
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32007R1234
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Normativa contra las plagas 

El Reglamento (UE) 2016/2031, establece un sistema para la introducción dentro de la UE de
productos vegetales susceptibles de ser infectados y de entrañar un riesgo fitosanitario
inaceptable. La normativa exige que los operadores profesionales pertinentes estén registrados,
con vistas a garantizar unos controles más sencillos y una mejor trazabilidad. 

Se requieren certificados fitosanitarios (excepto que cumpla los criterios establecidos en el
ANEXO VI, descritos más adelante*), que confirman el cumplimiento de la legislación de la
UE, para una gama más amplia de vegetales, productos vegetales uotros materiales
susceptibles de ser infectados. Esto incluye a los productos vegetales importados 

Al respecto de las importaciones, el Reglamento se propone impedir que se introduzcan
plagas en la UE. Contempla medidas preventivas y basadas en el riesgo para proteger a la
UE de las plagas que pueda introducir un producto vegetal, a partir de una evaluación
preliminar del riesgo

https://www.boe.es/doue/2016/317/L00004-00104.pdf
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¿Cómo debe ser el pasaporte fitosanitario? 

fácilmente visible y claramente legible, y la información que figura en él debe ser imposible de
modificar y permanente. 

La información acerca del contenido y formato del pasaporte fitosanitario es ampliada en el
ANEXO VII, Parte B, el cual podrá consultar a través de este link. 

¿Cuándo se considera que los productos vegetales como las flores tienen probabilidad de riesgo?

Se considerará que los vegetales o productos vegetales de terceros países tienen probabilidad de
plantear los riesgos de plagas para el territorio de la Unión Europea, si dichos vegetales o
productos vegetales cumplen como mínimo tres de las condiciones indicadas a continuación,
incluida al menos una de las condiciones establecidas en el punto 1, letras a), b) y c): 

1. Características de los vegetales o productos vegetales: 

a) pertenecen a un género o familia vegetal conocidos por albergar comúnmente plagas
reguladas como plagas cuarentenarias; 

b) pertenecen a un género o familia vegetal conocidos por albergar comúnmente plagas cuyos
signos se manifiestan al cabo de un período de latencia de al menos tres meses, 

c) son cultivados al aire libre o a partir de vegetales cultivados al aire libre en los terceros países
de origen; 

d) no son enviados en envases o embalajes cerrados o, en caso contrario, estos no pueden
abrirse, debido a su tamaño, en locales cerrados a efectos de los controles oficiales previos a su
introducción en el territorio de la Unión Europea. 

2. Origen de los vegetales o productos vegetales: 

a) Son originarios o proceden de un país que es fuente de repetidas notificaciones de
interceptaciones de plagas cuarentenarias que no figuran en la lista establecida en el reglamento. 

b) Son originarios o proceden de un tercer país que no es parte contratante en la CIPF. 

En la web del ICA puede obtener información sobre las plagas reglamentadas en Colombia. Por
otro lado, en la página Web de la FAO se presenta información sobre la lista de plagas
reglamentadas a nivel mundial. 

https://www.boe.es/doue/2016/317/L00004-00104.pdf
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2000L0029:20100113:EN:PDF
https://www.ippc.int/es/
https://www.ica.gov.co/areas/agricola/servicios/epidemiologia-agricola/plagas-reglamentadas.aspx
https://www.ippc.int/es/countries/all/regulatedpests/
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¿Cuándo la introducción de las flores no requiere el certificado fitosanitario? 

1. Cuando las flores no alberguen plagas cuarentenarias de la Unión Europea. 

2. Que las flores tengan un historial de cumplimiento con los requisitos para la introducción en el
territorio de la Unión Europea pertinentes para los terceros países de origen. 

3. Que no haya indicación de brotes vinculados a la introducción del tipo de flor que se está
ingresando ni haya sido objeto de interceptaciones repetidas de plagas cuarentenarias de la
Unión Europea. 

Por lo tanto, la necesidad o no de un pasaporte fitosanitario dependerá de varios factores, como la
especie de flor importada o el historial del país proveedor. 

https://www.boe.es/doue/2016/317/L00004-00104.pdf
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Nueva propuesta de Reglamento de los envases y residuos de envases de la UE. 

La propuesta de Reglamento relativo a los envases y residuos de envases se publicó el 30 de
noviembre de 2022 y, después de un periodo de consulta pública, se prevé su aprobación a
finales de 2024. Los objetivos son principalmente enfocados a 2030 y 2040. 

La nueva ley afectará a los 27 países de la Unión Europea. Cada país tendrá que diseñar su
propio reglamento para dar cumplimiento a lo especificado en esta propuesta. Algunos de los
objetivos más importantes son: 

• Hacer envases más pequeños y reutilizables para reducir el desperdicio. 

• Asegurarse de que todos los envases puedan ser reciclados a partir de 2030. 

• Usar más materiales reciclados en envases de alimentos. 

• Hacer etiquetas especiales en ciertos productos para que se puedan compostar en plantas de
basura orgánica. 

• Etiquetado en los envases que especifique cómo usarlos de manera sostenible. Para lograr estos
propósitos, la propuesta incluye una serie de requisitos de sostenibilidad y de etiquetado que
deberán de cumplirse para que los envases se puedan introducir en el mercado europeo:

Para lograr estos propósitos, la propuesta incluye una serie de requisitos de sostenibilidad y de
etiquetado que deberán de cumplirse para que los envases se puedan introducir en el mercado
europeo: 

Requisitos de sostenibilidad 

• Requisitos para sustancias presentes en envases: La suma de los niveles de concentración de
plomo, cadmio, mercurio y cromo hexavalente resultantes de sustancias presentes en los envases o
sus componentes no debe superar los 100 mg/kg. Debe de demostrarse con la documentación
técnica del envase. 

• Envases reciclables: A partir del 1 de enero de 2030 todos los envases deberán ser reciclables. 

• Contenido reciclado mínimo en los envases de plástico: A partir del 1 de enero de 2030 la parte
de plástico de los envases deberá de contener un porcentaje mínimo de contenido reciclado
valorizado a partir de residuos plásticos posconsumo por cada unidad de envase. Estos
porcentajes se irán incrementando a partir del 1 de enero de 2040. 

• Reducción al mínimo del tamaño de los envases: Los envases que no sean necesarios para
cumplir criterios de función básicas o cuyo fin sea aumentar la percepción del volumen del
producto no serán introducidos en el mercado europeo. El espacio vacío debe de reducirse al
mínimo necesario para garantizar la funcionalidad.

2.2 ENVASES. 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-16946-2023-INIT/es/pdf
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Requisitos de etiquetado: 

La propuesta indica que a los 42 días de aprobada esta normativa los envases deberán marcarse
con una etiqueta informativa sobre su composición de materiales y seis meses después deberán
incluir una etiqueta relacionada con la reutilizabilidad y un código QR que brinde más
información. 

En resumen, esta nueva legislación trata de contribuir a que los envases no generen un impacto
negativo en el medio ambiente.

Asimismo, en la propuesta se aborda la responsabilidad ampliada de los productores, que
tendrán que hacerse cargo de los costes de eliminación de los envases de sus productos
(propuesta PPWR, art. 40. En consonancia con el art. 8 de la Directiva 2008/98/CE). 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32008L0098
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32008L0098
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En el Reglamento UE 2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de productos
ecológicos, las flores frescas entran en la categoría de productos agrícolas no transformados. Esto
significa que, si se cultivan y producen siguiendo los requisitos establecidos para la producción
ecológica, pueden etiquetarse y comercializarse como productos ecológicos. 

Este reglamento establece que un producto podrá ser importado de un tercer país para ser
comercializado en la Unión Europea como producto ecológico si cumple las tres condiciones
siguientes: 

a. Es un producto agrícola vivo o no transformado (para el caso de las flores). 

b. Cumple cualquiera de las condiciones siguientes: 

“Los productos han sido controlados por las autoridades de control u organismos de control
reconocidos por la Unión Europea y dichas autoridades u organismos han facilitado a todos
esos operadores, grupos de operadores y exportadores un certificado que confirma que
cumplen el presente reglamento;

en caso de que el producto proceda de un tercer país, el producto cumple las condiciones
establecidas en el acuerdo comercial correspondiente;

en caso de que el producto proceda de un tercer país, el producto cumple las normas de
producción y control equivalentes de dicho país y se importa con un certificado de inspección
que confirma ese cumplimiento y que ha sido expedido por las autoridades competentes de
dicho país.” 

c. “Los operadores de terceros países pueden presentar en cualquier momento a los importadores
y a las autoridades nacionales de la Unión Europea, información que permita garantizar la
trazabilidad del producto ecológico.”

2.3 PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32018R0848
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32018R0848
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Sobre esta iniciativa - Objetivos: 
El 23 de febrero de 2022 la Unión Europea presentó la propuesta de Directiva sobre diligencia
debida de las empresas en materia de sostenibilidad con el objetivo de fomentar un
comportamiento empresarial sostenible que considere el cuidado no solo del medio ambiente
sino también del cumplimiento de los derechos humanos en las cadenas de suministros mundiales.

Esta Directiva debía ser refrendada por los 27 Estados miembros de la Unión Europea para su
entrada en vigor, lo cuál ha sucedido recientemente, el 15 de marzo de 2024, con una
modificación significativa del texto inicial en lo que respecta a su alcance, la responsabilidad de
las empresas y los canales de denuncia. Puede obtener información de este acuerdo a través de
este link. También se presenta más información en esta sección. 

La Directiva, para ser aprobada por el Parlamento, debe someterse a votación. Se espera que la
votación se produzca antes de las próximas elecciones europeas en el mes de junio de 2024. 

Alcance y ámbito de aplicación: 

En caso de ser aprobada, esta Directiva afectará directamente a las grandes empresas de la
Unión Europea y de países terceros que desarrollan actividades en el territorio de los Estados
miembros. 

Concretamente, tendrá efectos en empresas de los Estados miembros que cumplan una de las
siguientes condiciones: 

2.3. DILIGENCIA DEBIDA Y DERECHOS HUMANOS: NORMATIVA Y
RECOMENDACIONES. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0071
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0071
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0071
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0071
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a) Grandes empresas con más de 1.000 empleados y un volumen de negocios mundial neto
superior a 450 millones de euros en el último ejercicio financiero respecto del que se hayan
elaborado estados financieros anuales. 

b) La empresa que no alcance los umbrales establecidos en (a) pero es la empresa matriz última
de un grupo que alcanza los umbrales en el último ejercicio financiero para el cual se han
adoptado o deberían haberse adoptado estados financieros anuales consolidados. 

También tendrá efecto en aquellas empresas extracomunitarias, es decir, constituidas conforme a
la legislación de un tercer país, que se encuentren activas en la Unión Europea y cumplan con uno
de estos requisitos: 

a) Haber generado una facturación neta superior a los 450 millones de euros en la Unión en el
ejercicio financiero precedente al último ejercicio financiero. 

b) La empresa que no alcance los umbrales establecidos en la letra (a) pero es la matriz de un
grupo que, de forma consolidada, alcance los umbrales establecidos en la letra (a) en el ejercicio
anterior al último ejercicio. 
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Obligaciones de las empresas europeas (información detallada en el Art. 4 de la Directiva): 

• Integrar la diligencia debida en sus políticas y estrategias empresariales. 
• Identificar aquellos efectos negativos, tanto reales como potenciales, que su actividad genera a
nivel medioambiental y de derechos humanos. 
• Prevenir y mitigar posibles efectos negativos que se puedan producir en el futuro como
consecuencia de su actividad. 
• Corregir los efectos negativos que se estén produciendo en estas áreas. 
• Establecer y mantener un procedimiento de denuncia. Los Estados miembros velarán por que las
empresas ofrezcan la posibilidad de presentar denuncias en caso de que se incumplan con lo
recogido en esta directiva. 
• Realizar un control para medir la eficacia de la estrategia y medidas desarrolladas en relación
con la diligencia debida. Esas evaluaciones se basarán, según proceda, en indicadores
cualitativos y cuantitativos y se llevarán a cabo al menos cada doce meses y siempre que existan
motivos fundados para creer que pueden surgir nuevos y significativos riesgos de que se
produzcan esos efectos adversos. La política de diligencia debida se actualizará en función de los
resultados de dichas evaluaciones. 
• Comunicar públicamente sobre la diligencia debida a través de la organización de una
campaña de comunicación. 

Situación actual y avances: 

Es importante mencionar que varios países europeos ya han tomado la iniciativa y promulgado
sus propias leyes de Diligencia Debida para garantizar que se cumplen los derechos humanos de
los trabajadores a lo largo de toda la cadena de suministro:

Es importante mencionar que varios países europeos ya han tomado la iniciativa y promulgado
sus propias leyes de Diligencia Debida para garantizar que se cumplen los derechos humanos de
los trabajadores a lo largo de toda la cadena de suministro:

• Francia (2017): Ley de Diligencia Debida 
• Noruega: (2022): Ley de Transparencia 
• Alemania (2023): Ley de Diligencia Debida en la Cadena de Suministro (LkSG) 

https://www.legifrance.gouv.fr/loda/id/JORFTEXT000034290626
https://www.legifrance.gouv.fr/loda/id/JORFTEXT000034290626
https://www.legifrance.gouv.fr/loda/id/JORFTEXT000034290626
https://lovdata-no.translate.goog/dokument/NLE/lov/2021-06-18-99/%C2%A73?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es#%C2%A73
https://lovdata-no.translate.goog/dokument/NLE/lov/2021-06-18-99/%C2%A73?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es#%C2%A73
https://lovdata-no.translate.goog/dokument/NLE/lov/2021-06-18-99/%C2%A73?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es#%C2%A73
https://library.fes.de/pdf-files/iez/18832.pdf
https://library.fes.de/pdf-files/iez/18832.pdf
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¿Qué Derechos Humanos se tienen en cuenta? 

• Prohibición del trabajo infantil. 
• Protección contra la esclavitud, el trabajo forzoso y la tortura. 
• Protección contra la discriminación y contra la confiscación ilegal de las tierras. 
• Riesgos para la seguridad y salud en el trabajo. 
• Cumplimiento de las leyes laborales de cada país (salario mínimo, etc.). 
• Derecho de los sindicatos y órganos de representación de los trabajadores. 

Si bien podemos encontrar alguna diferencia entre las normativas de diligencias debidas de estos
tres países, en términos generales, existen aspectos comunes a tener en cuenta: 

¿A qué empresas se exige la declaración de debidas diligencias en Derechos Humanos y cuáles
son sus responsabilidades? 

Actualmente, en estos tres países, la normativa en vigor aplica tan solo a grandes empresas
europeas importadoras, aunque se espera que en el medio plazo también aplique a medianas
empresas. 
En este caso, es la empresa importadora europea la que debe de asegurarse de que su proveedor
cumple con los derechos humanos a lo largo de toda la cadena de suministro a través de la
debida diligencia. 
Si algún integrante de su cadena de suministro no cumple con los derechos humanos, el
importador deberá exigir la implementación de las modificaciones necesarias para asegurar el
pleno cumplimiento de dichos derechos. 

¿Cómo debe asegurar el importador el cumplimiento de los derechos humanos en la cadena de
suministro? 

Mediante la realización de acciones orientadas a la implementación de un plan de vigilancia
para identificar riesgos. En Francia, por ejemplo, la legislación establecida recoge que el plan de
vigilancia debe incluir: 

• Medidas apropiadas para identificar, prevenir y reducir los riesgos de vulneración de derechos
humanos y para el medio ambiente de la actividad de la empresa y su cadena de suministro. 
• Un medio para evaluar la situación de las filiales, subcontratistas o proveedores en relación con
el mapeo de riesgos. 
• Un método de recopilación de riesgos reales y potenciales, y acciones planificadas para mitigar
los riesgos y prevenir violaciones. 
• Seguimiento para evaluar la eficacia de las medidas implantadas. 
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¿Por qué es fundamental para las empresas agroexportadoras colombianas tener en cuenta esta
ley? 

• Las empresas importadoras de estos tres países no podrán llevar a cabo el proceso de
importación de productos de empresas que no cumplan con los requerimientos de esta Directiva y
que, por tanto, no respeten los derechos humanos de sus trabajadores o garanticen el cuidado y
la protección del medio ambiente. 

• Se espera que, en el corto o medio plazo, también aplique a medianas empresas importadoras,
y de todos los países pertenecientes a la Unión Europea. 

• Estos requisitos también son demandados por las certificaciones privadas de sostenibilidad
social y comercio justo, las cuales, aunque son de carácter voluntario, suelen ser requeridas de
manera frecuente por los importadores europeos. 

Análisis de la incidencia de la normativa de Diligencia Debida en Alemania (LkSG) para empresas
colombianas: 

Una forma de entender de un modo práctico los cambios que se pueden producir para las
empresas agroindustriales colombianas en el caso de que la propuesta de Directiva de Diligencia
Debida sea aprobada por el Parlamento Europeo, es analizar las obligaciones que éstas deben
cumplir y las acciones que deben de llevar a cabo para dar cumplimiento a las normativas ya
aprobadas por los Estados miembros. 

OBLIGACIONES PARA LAS EMPRESAS COLOMBIANAS: 
Empresas con clientes en Alemania (relación de proveedor directo): 

Elaboración de un plan de acción para minimizar y prevenir la violación de derechos humanos. 
Velar por que sus proveedores (otras empresas que participen en la cadena de suministro) tengan buenas prácticas y
comportamientos. 

Empresas que no tienen clientes en Alemania, pero forman parte de la cadena de suministro del producto importado: 
Llevar a cabo buenas prácticas y comportamientos que velen por el cuidado de sus trabajadores y el cumplimiento de los derechos
humanos en su actividad productiva y económica. 
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Información de interés:
• Legislación laboral vigente en Colombia: Link de acceso. 

https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/marco-legal
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/marco-legal
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/marco-legal
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2.4. CERTIFICACIONES DE SOSTENIBILIDAD 
Los importadores y distribuidores europeos demandan a sus proveedores, cada vez en mayor
medida, certificaciones de sostenibilidad y de calidad e higiene alimentaria. 

Si bien estos sellos no son obligatorios por ley, esta tendencia viene en aumento desde hace
años, tanto en número de empresas que solicitan estos sellos, como en la cantidad de sellos y
tipología de estándares exigidos. 
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SELLOS MÁS DEMANDADOS: 

A continuación, se presenta un listado de los sellos más demandados en el mercado europeo: 

Global GAP: es el estándar más reconocido a nivel internacional para los sectores de
fruticultura y horticultura. Su objetivo es garantizar las buenas prácticas agrícolas en aras de
asegurar la seguridad alimentaria, la sostenibilidad y la calidad de los productos agrícolas,
con el fin de beneficiar a los productores, minoristas y consumidores en todas partes del
mundo. 

Fairtrade: garantiza un precio justo para los productores mediante la imposición de una
prima para el consumidor, así como la promoción de prácticas sostenibles y socialmente
responsables. También busca reducir la cadena mediante la exclusión de intermediarios en
países productores y el fomento de la relación a largo plazo entre el proveedor y el
comprador. Está más enfocado en aspectos sociales que en medioambientales. A nivel
medioambiental se cubren aspectos básicos como el uso de pesticidas, la protección de las
aguas naturales, la erosión y la gestión de residuos.

MPS (More Profitable Sustainability): garantiza las buenas prácticas agrícolas en el sector de
la floricultura. Está diseñada para evaluar y promover la sostenibilidad económica, social y
ambiental en la producción de flores y plantas ornamentales. MPS establece estándares y
criterios para la gestión del agua, energía, residuos, uso de pesticidas y aspectos sociales,
con el objetivo de fomentar la producción responsable y sostenible en la industria florícola.

PREPARACIÓN GENERAL PARA LA CERTIFICACIÓN: 

¿Qué aspectos debe de tener en cuenta para obtener una certificación de sostenibilidad? 

Cada certificación tiene sus propias características, cubre distintos aspectos relativos a la
sostenibilidad y exige estándares o prácticas diferentes a la hora certificarse. 

No obstante, en el siguiente recuadro se presentan prácticas básicas que toda empresa
agroindustrial debe tener en cuenta para obtener un sello de sostenibilidad. Estas prácticas deben
cubrir aspectos sociales, ambientales y de gobernanza: 

https://www.globalgap.org/
https://www.globalgap.org/
https://www.globalgap.org/
https://www.globalgap.org/
https://www.globalgap.org/
https://www.globalgap.org/
https://www.globalgap.org/
https://www.fairtrade.es/
https://www.fairtrade.es/
https://www.fairtrade.es/
https://www.fairtrade.es/
https://www.fairtrade.es/
https://www.fairtrade.es/
https://www.fairtrade.es/
https://www.fairtrade.es/
https://my-mps.com/?lang=en
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1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/marco-legal
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/marco-legal
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Fairtrade: 

1. Determine los Criterios Fairtrade para su producto. 

2. Envié su solicitud: una vez que considere que cumple con la certificación Fairtrade, debe
comunicarse con Flocert, un auditor externo acreditado que realizará una auditoría a su empresa
para garantizar si cumple o no los Criterios Fairtrade. También puede buscar empresas
certificadoras cerca de usted que trabajen con este sello. 

3. Etiquete sus productos con Fairtrade, en caso de que obtenga la certificación. 

Para más información sobre cómo certificarse en Fairtrade puede: 

• En el caso de que sea productor, haga clic aquí. 

• En el caso de que sea empresas, haga clic aquí. 

MPS: 

1. Regístrese en https://my-mps.com/ y solicite presupuesto. 

2. Registre su información medioambiental en temas como: productos fitosanitarios, fertilizantes,
energía, agua y gestión de residuos. 

3. Encuentre un organismo de certificación autorizado de MPS cerca de usted para llevar a cabo
la auditoría. Más abajo encontrará información sobre alguna de las empresas relevantes en
Colombia. 

4. Espere por los resultados de la auditoría. Recibirá su calificación MPS-A+, A, B o C. Para más
información sobre cómo certificarse en MPS puede hacer clic aquí. 

https://www.fairtrade.net/standard
https://www.fairtrade.net/standard
https://www.flocert.net/es/
https://info.fairtrade.net/es/producer
https://info.fairtrade.net/es/business
https://info.fairtrade.net/es/business
https://info.fairtrade.net/es/business
https://my-mps.com/
https://my-mps.com/spain/
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PREPARACIÓN GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LAS CERTIFICACIONES MÁS COMUNES: 

Global GAP: 

1. Si bien Global GAP tiene diferentes módulos de certificación adaptados a las necesidades de
cada productos o empresa, de manera genérica, para la obtención de cualquiera de esos
módulos es necesario llevar a cabo acciones de buenas prácticas agrícolas como: 

• Utilización de insumos agrícolas orgánicos. 

• Favorecer la sostenibilidad sobre biodiversidad, fuentes hídricas de la zona, plásticos y gestión
de plagas. 

Puede encontrar más información sobre los requisitos de certificación Global GAP haciendo
clic aquí. 

1.

Encuentre un organismo de certificación autorizado de Global GAP cerca de usted
haciendo clic aquí. 

2.

Complete la auditoría de acuerdo con la lista de verificación correspondiente. 3.
Espere los resultados y realice las acciones debidas en caso de que fueran necesarias. 4.

https://www.globalgap.org/what-we-offer/smart-checklist-builder/start/
https://www.globalgap.org/what-we-offer/smart-checklist-builder/start/
https://oc8.globalgap.org/es/what-we-do/the-gg-system/certification/Approved-CBs/index.html
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CERTIFICACIONES NACIONALES COLOMBIANAS 

Además de las certificaciones anteriormente expuestas, en Colombia existen algunos sellos de
sostenibilidad desarrollados por entidades nacionales con el fin de contribuir a la sostenibilidad
de la producción agroindustrial del país.

Aunque no son requeridos ni siempre validados por los importadores europeos, son importantes
para garantizar la implementación de prácticas sostenibles en el mercado local y para adquirir
experiencia en la obtención de sellos de sostenibilidad como paso inicial antes de abordar
procesos más complejos de certificación mediante la obtención de estándares reconocidos a nivel
internacional en los mercados globales. 

A continuación, se presenta información sobre dos sellos reconocidos a nivel nacional:

FLORVERDE: Es el certificado más habitual y accesible para los floricultores colombianos.
Florverde Sustainable Flowers es un programa de certificación y sostenibilidad establecido en
Colombia para la industria de las flores. Fue creado por ASOCOLFLORES, la asociación de
productores de flores de Colombia, con el objetivo de promover prácticas sostenibles en la
producción de flores y asegurar altos estándares sociales, ambientales y económicos. El programa
Florverde se enfoca en varios aspectos clave de buenas prácticas agrícolas en la industria de las
flores, incluyendo 24 indicadores relativos a tres campos diferentes: medidas ambientales,
medidas de responsabilidad social y medidas de desarrollo económico. 
Para conocer los pasos para obtener esta certificación puedes hacer clic aquí. 

https://www.florverde.org/como-obtener-fsf-obtener-la-certificacion/
https://www.florverde.org/como-obtener-fsf-obtener-la-certificacion/
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BPA (ICA):  Las Buenas Prácticas Agrícolas son un conjunto de normas y recomendaciones que
buscan promover la producción agrícola de manera sostenible, garantizando la seguridad
alimentaria, la protección del medio ambiente y el bienestar de los trabajadores agrícolas,
equiparándose así a los requisitos de Global GAP. La certificación de BPA del ICA puede abarcar
aspectos como el manejo integrado de plagas, el uso adecuado de agroquímicos, conservación
del suelo y el agua, entre otros. 
Para conocer los pasos para obtener esta certificación puede hacer clic aquí. 

Negocios Verdes: El sello de Negocios Verdes del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
de Colombia es un reconocimiento otorgado a empresas y emprendimientos que destacan por su
compromiso con el medio ambiente y la sostenibilidad en sus operaciones. Este reconocimiento
busca fomentar una economía más verde, incentivando prácticas que contribuyan a la
conservación del entorno y al desarrollo sostenible. 
Para conocer los pasos para obtener esta certificación puede hacer clic aquí. 

CERTIFICADORAS AUTORIZADAS EN COLOMBIA: 
En Colombia existen una serie de empresas, tanto colombianas como extranjeras que operan en
el país, autorizadas para otorgar estas certificaciones a las empresas agroindustriales
colombianas que deseen obtener alguno de estos sellos. Algunas de estas empresas se presentan
a continuación: 

Icontec (Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación) 
• Web: https://www.icontec.org/ 
• Mail de contacto: https://www.icontec.org/contactenos/ 
• Certificaciones de interés: Negocios Verdes. 

Naturacert 
• Web: https://naturacert.org/ 
• Mail de contacto: info@naturacert.org 
• Teléfono de contacto: (+57) 1 316 623 1740, (+57) 1 319 539 0961. 
• Certificaciones de interés: Rainforest Alliance 

Mayacert 
• Web: https://www.mayacert.com/ 
• Mail de contacto: info@mayacert.com 
• Teléfono de contacto: +57 310 894 0680 
• Certificaciones de interés: EU Organic, Orgánico Colombia 

Ecocert 
• Web: https://www.ecocert.com/es-CO/certificacion 
• Teléfono de contacto: +57 320 350 1805 
• Certificaciones de interés: EU Organic, Rainforest Alliance, Global Gap, FSCC, IFS…
 
Lenor Colombia 

Web: https://lenor.com.co/ 
Teléfono de contacto: +57 601 7446544 
Certificaciones de interés: Global Gap. 

https://www.ica.gov.co/areas/agricola/servicios/inocuidad-agricola/capacitacion/cartillabpa.aspx
https://www.minambiente.gov.co/negocios-verdes/criterios-para-identificar-los-negocios-verdes/
https://www.icontec.org/
https://www.icontec.org/
https://www.icontec.org/
https://www.icontec.org/contactenos/
https://www.icontec.org/contactenos/
https://www.icontec.org/contactenos/
https://naturacert.org/
https://naturacert.org/
https://naturacert.org/
mailto:info@naturacert.org
mailto:info@naturacert.org
mailto:info@naturacert.org
https://www.mayacert.com/
https://www.mayacert.com/
https://www.mayacert.com/
mailto:info@mayacert.com
mailto:info@mayacert.com
mailto:info@mayacert.com
https://www.ecocert.com/es-CO/certificacion
https://www.ecocert.com/es-CO/certificacion
https://www.ecocert.com/es-CO/certificacion
https://lenor.com.co/
https://lenor.com.co/
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4. GUÍA DE RECURSOS. 
4.1 PACTO VERDE EUROPEO 

Ley Europea del Clima. 

Plan de Acción para la Economía Circular. 

Estrategia «De la Granja a la Mesa»

Plan de acción de economía circular: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/qid=1583933814386&uri=COM:2020:98:FIN 

Reglamento sobre envases y residuos de envases: 
https ://eur-lex. europa.eu/res ource.html ?uri=c ellar:d e4f2 3 6d -7164 -11 ed -9 887
-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF 

Mecanismos para la consecución de metas: 

Propuesta de revisión de la Directiva 2009/128/CE sobre el uso sostenible de plaguicidas para
reducir de forma significativa el uso y el riesgo de los plaguicidas, y mejorar la gestión integrada
de plagas:
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009L0128

Propuesta sobre un etiquetado nutricional obligatorio armonizado en la parte frontal de los
envases, siguiendo lo indicado en el informe de la Comisión Europea sobre el uso de etiquetado
frontal en envases nutricionales, derivado del Reglamento (UE) nº. 1169/2011. 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32011R1169  

Información Ley Europea del Clima:
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/european-green-deal/european-climate-law_es 

Legislación europea: 
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12108-Legislacion-
europea-sobre-el-clima-lograr-la-neutralidad-climatica-para-2050_es 

Estrategia a largo plazo: 
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/climate-strategies-targets/2050-long-term-strategy_es 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1583933814386&uri=COM:2020:98:FIN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1583933814386&uri=COM:2020:98:FIN
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:de4f236d-7164-11ed-9887-01aa75ed71a1.0008.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009L0128
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009L0128
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0207
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32011R1169
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32011R1169
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/european-green-deal/european-climate-law_es
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/european-green-deal/european-climate-law_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12108-Legislacion-europea-sobre-el-clima-lograr-la-neutralidad-climatica-para-2050_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12108-Legislacion-europea-sobre-el-clima-lograr-la-neutralidad-climatica-para-2050_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12108-Legislacion-europea-sobre-el-clima-lograr-la-neutralidad-climatica-para-2050_es
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/climate-strategies-targets/2050-long-term-strategy_es
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/climate-strategies-targets/2050-long-term-strategy_es
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Información Estrategia de Biodiversidad para 2030.
https://environment.ec.europa.eu/strategy/biodiversity-strategy-2030_es 
Propuesta de la Ley de Restauración de la Naturaleza
https://environment.ec.europa.eu/publications/nature-restoration-law_en

Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad de aquí a
2030. 

https://environment.ec.europa.eu/strategy/biodiversity-strategy-2030_es
https://environment.ec.europa.eu/strategy/biodiversity-strategy-2030_es
https://environment.ec.europa.eu/publications/nature-restoration-law_en
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Propuesta de revisión de la Directiva 2009/128/CE sobre el uso sostenible de plaguicidas
para reducir de forma significativa el uso y el riesgo de los plaguicidas, y mejorar la gestión
integrada de plagas.

Mecanismos para la consecución de metas de aplicación al sector
agroindustrial.

Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO sobre diligencia
debida de las empresas en materia de sostenibilidad y por la que se modifica la Directiva (UE)
2019/1937 

Acuerdo de los Estados miembros sobre la Directiva de diligencia debida en materia de
sostenibilidad: https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6145-2024-INIT/en/pdf

Para información más detallada acerca de cómo certificarse con el sello Global GAP consultar
el siguiente enlace: https://www.globalgap.org/es/what-we-do/globalg.a.p.-
certification/five-steps-to-getcertified/index.html 

Para información más detallada acerca de cómo certificarse con el sello Fairtrade consultar el
siguiente enlace: https://www.fairtrade.es/empresas/como-certificar-tus-productos/ 

DEBIDA DILIGENCIA Y DERECHOS HUMANOS. 

CERTIFICACIONES

4.2. INFORMACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE LA
UE 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009L0128
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0071&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0071&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0071&from=EN
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6145-2024-INIT/en/pdf
https://www.globalgap.org/
https://www.globalgap.org/
https://www.globalgap.org/
https://www.fairtrade.es/empresas/como-certificar-tus-productos/
https://www.fairtrade.es/empresas/como-certificar-tus-productos/
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Legislación laboral vigente en Colombia: 

• Ministerio de Trabajo. 

Buenas Prácticas Agrícolas para el sector: 

• Guía para la obtención de la certificación Buenas Prácticas Agrícolas de ICA. 
• Negocios Verdes (MinAmbiente). 

Huella de Carbono: 

Guía de Neutralidad de ICONTEC. 

4.3. GUÍAS PRÁCTICAS Y OTROS DOCUMENTOS
DE INTERÉS 

https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/marco-legal
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/marco-legal
https://www.ica.gov.co/areas/agricola/servicios/inocuidad-agricola/capacitacion/cartillabpa.aspx
https://www.ica.gov.co/areas/agricola/servicios/inocuidad-agricola/capacitacion/cartillabpa.aspx
https://www.minambiente.gov.co/negocios-verdes/criterios-para-identificar-los-negocios-verdes/
https://www.minambiente.gov.co/negocios-verdes/criterios-para-identificar-los-negocios-verdes/
https://www.icontec.org/eval_conformidad/certificacion-de-carbono-neutro/
https://www.icontec.org/eval_conformidad/certificacion-de-carbono-neutro/
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La Asociación Colombiana de Exportadores de Flores, promueve y defiende los intereses del
sector floricultor en el país y en el ámbito internacional. Tratan de hacer hincapié tanto en
innovación, para desarrollar nuevas estrategias y procesos, y en mercadeo, para, a través de
estrategias de promoción, comunicación y visibilización, aumentar las ventas y beneficiar a
sus asociados. Su sede principal está en Bogotá y cuenta con oficinas regionales en los dos
principales centros de producción florícola restantes: Rionegro (Antioquia) y Pereira
(Risaralda). Mediante la afiliación al gremio, pueden proporcionar ayuda en buenas prácticas
agrícolas.

ASOCOLFLORES

Entidades pueden ayudar a los productores y comercializadores de flores frescas en
Colombia a prepararse ante los requerimientos de la UE: 

4.4. RECURSOS DE APOYO 

La Corporación de Asociaciones de Productores y Exportadores de Flores es una entidad sin
ánimo de lucro que agrupa a productores y exportadores de flores de la de Colombia. Creada
en 2008, esta corporación tiene como objetivo fortalecer y promover el desarrollo sostenible
de la floricultura en el país, facilitando la colaboración entre sus miembros y promoviendo
buenas prácticas en el sector. Para ello, promueve la inclusión de comercializadores,
proveedores, asesores y a todos los actores que componen la cadena productiva.

CAPROFLOR

https://asocolflores.org/es/
https://caproflor.com/
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El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia es la institución encargada de
liderar la formulación, implementación y seguimiento de políticas, planes, programas y
proyectos relacionados con la protección, conservación, y gestión sostenible del medio
ambiente y los recursos naturales del país. Su misión es promover el desarrollo sostenible,
asegurando la conservación de la biodiversidad, la mitigación y adaptación al cambio
climático, y la garantía del derecho de todos los colombianos a un ambiente sano y
equilibrado.

MinAmbiente (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible)

Este ministerio es una entidad gubernamental encargada de promover y regular las políticas
relacionadas con el comercio exterior, la industria y el turismo en Colombia.
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia desempeña un papel fundamental
en el desarrollo económico y comercial del país, trabajando en la promoción de
exportaciones, la atracción de inversión extranjera, la regulación de la industria, la protección
de los derechos de los consumidores y el fomento del turismo como motor de crecimiento
económico.

Su objetivo es generar empleos de calidad -con derechos a la protección social-, construir
acuerdos con el propósito de lograr una paz laboral duradera, capacitar y formar el talento
humano y convertir el trabajo como eje del desarrollo humano.

MinCIT (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo)

MinTrabajo (Ministerio de Trabajo y Protección Social)

https://www.minambiente.gov.co/negocios-verdes/criterios-para-identificar-los-negocios-verdes/
https://www.mincit.gov.co/inicio
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/inicio
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Es una entidad sin ánimo de lucro dedicada a la investigación, innovación y transferencia de
tecnología en el sector agropecuario de Colombia. Entre sus funciones, destaca la
investigación de nuevos insumos agrícolas responsables con el medio ambiente para poder
cumplir con las diferentes legislaciones en materia de LMR y agricultura orgánica.

AGROSAVIA

Es una entidad adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de Colombia,
encargada de formular y coordinar la política nacional de desarrollo rural y agropecuario. La
UPRA tiene como objetivo promover el desarrollo integral y sostenible del sector rural,
impulsando la productividad agrícola, la inclusión social, la equidad territorial y la
conservación del medio ambiente en las zonas rurales del país.

UPRA (Unidad de Planificación Rural Agropecuaria)

Es la entidad encargada de la vigilancia, monitoreo y estudio del clima, los recursos hídricos y
el medio ambiente en Colombia. Su misión es proveer información confiable sobre el estado
del tiempo, el clima, los recursos naturales y el medio ambiente, de para contribuir a la toma
de decisiones en materia de gestión ambiental y desarrollo sostenible. Asimismo, contribuye a
la georreferenciación de predios a través de sus datos geográficos y cartográficos.

IDEAM (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales)

https://www.agrosavia.co/
https://upra.gov.co/es-co
http://www.ideam.gov.co/
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Organismo estatal colombiano encargado de cartografiar el territorio colombiano, la
información geográfica y la georreferenciación de parcelas y propiedades en el país.
El IGAC brinda servicios de georreferenciación y certificación de predios, lo que implica
determinar las coordenadas geográficas exactas de las esquinas de una propiedad y emitir un
certificado que garantiza la precisión de esta información.

IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi)

Es una entidad gubernamental encargada de regular y supervisar las actividades relacionadas
con la agricultura y la ganadería en Colombia. Su principal objetivo es promover la sanidad
agropecuaria, la calidad de los productos agrícolas y ganaderos, y garantizar la inocuidad
de los alimentos producidos en el país. Controla el uso de fertilizantes y demás agroquímicos
responsables con el medioambiente y que aseguren el cumplimiento de los LMR.

ICA (Instituto Colombiano Agropecuario)

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de Colombia (MADR) es la entidad
gubernamental encargada de formular, coordinar, y ejecutar las políticas, planes, programas
y proyectos relacionados con el desarrollo agrícola, rural y agropecuario del país. Su objetivo
principal es promover el crecimiento sostenible del sector agrícola, garantizando la seguridad
alimentaria, el bienestar de los productores rurales y la protección del medio ambiente.

MADR (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural)

https://www.igac.gov.co/
https://www.ica.gov.co/noticias/ica-corpohass-articulados-fortalecer-exportaciones
https://www.minagricultura.gov.co/paginas/default.aspx
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Su objetivo principal es impulsar la competitividad de las empresas colombianas, incluyendo las
agroindustriales, para fomentar el crecimiento económico y la generación de empleo en el país.
Ofrece programas que ayuden a:

Mejorar los estándares sanitarios tanto de los alimentos colombianos.
Promoción de una cadena de valor más sostenible, atendiendo a los diferentes eslabones de la
cadena (productores, transformadores y comercializadores), y haciendo hincapié en asuntos
como la trazabilidad, origen e impacto de la producción en el medioambiente.
Programas de interés para empresas colombianas:
"Fábricas de Productividad y Sostenibilidad" es una iniciativa del Gobierno del Cambio que
ofrece asistencia técnica y conocimientos a empresas en todo el país, con un enfoque especial
en las MIPYMES. El objetivo es mejorar los indicadores de productividad y sostenibilidad.
“Calidad para exportar”: busca que empresas de sectores de Colombia Productiva realicen
proyectos de mejora de calidad y productividad para obtener certificaciones internacionales
que son requeridas por los mercados a los que quieren acceder, principalmente aquellos con
los que Colombia tiene acuerdos comerciales.

Su objetivo principal es impulsar la competitividad de las empresas colombianas, incluyendo las
agroindustriales, para fomentar el crecimiento económico y la generación de empleo en el país.
Ofrece programas que ayuden a:

Mejorar los estándares sanitarios tanto de los alimentos colombianos.
Promoción de una cadena de valor más sostenible, atendiendo a los diferentes eslabones de la
cadena (productores, transformadores y comercializadores), y haciendo hincapié en asuntos
como la trazabilidad, origen e impacto de la producción en el medioambiente.
Programas de interés para empresas colombianas:
"Fábricas de Productividad y Sostenibilidad" es una iniciativa del Gobierno del Cambio que
ofrece asistencia técnica y conocimientos a empresas en todo el país, con un enfoque especial
en las MIPYMES. El objetivo es mejorar los indicadores de productividad y sostenibilidad.
“Calidad para exportar”: busca que empresas de sectores de Colombia Productiva realicen
proyectos de mejora de calidad y productividad para obtener certificaciones internacionales
que son requeridas por los mercados a los que quieren acceder, principalmente aquellos con
los que Colombia tiene acuerdos comerciales.

COLOMBIA PRODUCTIVA

https://www.colombiaproductiva.com/fabricasdeproductividadysostenibilidad
https://www.colombiaproductiva.com/ptp-servicios/ptp-proyectos/ejes/calidad-para-exportar
https://www.colombiaproductiva.com/fabricasdeproductividadysostenibilidad
https://www.colombiaproductiva.com/ptp-servicios/ptp-proyectos/ejes/calidad-para-exportar
https://www.colombiaproductiva.com/
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El Banco de Comercio Exterior de Colombia (BANCOLDEX), una entidad financiera de carácter
estatal que tiene como objetivo principal promover el desarrollo empresarial y el comercio
exterior en el país. Las líneas de crédito diferenciadas de BANCOLDEX tienen como objetivo
ayudar a financiar proyectos verdes, particularmente relacionados con dos ámbitos:
sostenibilidad ambiental y sostenibilidad social.
Por el lado de la sostenibilidad ambiental, las líneas de crédito están dirigidas a la
disminución de consumo de energía empresarial. 
Respecto a los créditos para proyectos de sostenibilidad social, las principales líneas que
pueden ser de interés son la “línea de crédito para mujeres emprendedoras” y la “línea de
crédito para víctimas del conflicto armado”.
No obstante, esta entidad puede emitir nuevas líneas de crédito bajo petición de otras
entidades, gremios o asociaciones.

BANCOLDEX (Banco de Desarrollo Empresarial de Colombia)

Es la organización encargada de promover las exportaciones no minero-energéticas, el
turismo internacional, la inversión extranjera directa y la imagen país.
Entre sus objetivos misionales se encuentra el fomento de la sostenibilidad como atributo para
mejorar la competitividad de Colombia frente a las exigencias de los mercados
internacionales, como el de la UE. Siendo responsable, asimismo, como organización
gubernamental de fomentar las diferentes iniciativas sostenibles, acorde con los lineamientos
del estado colombiano. 

Links de interés:
Compromiso de ProColombia con la sostenibilidad
Oficinas comerciales de ProColombia en Europa.

PROCOLOMBIA

https://www.bancoldex.com/
https://www.bancoldex.com/
https://rse.procolombia.co/es
https://procolombia.co/nosotros/red-oficinas
https://procolombia.co/



